
 

 

 
 
 
 
Estimados Agentes, 
  
En el marco de la gestión integral de riesgo, hemos instrumentado un nuevo sistema 
de gestión de solicitudes con el objetivo de continuar optimizando el proceso de 
recepción, análisis y comunicación de estas. 
  
En este sentido, para aquellas solicitudes que involucren al área de Riesgo del Mercado 
Argentino de Valores, deberán proceder conforme se detalla en los Manuales y Notas 
disponibles en Solicitudes Riesgo MAV. 
 
En este documento disponen de: 
 

I)                 Manual para el Agente (guía para realizar una solicitud a Riesgo MAV). 
II)                Manual para el Agente - Anexo. 
III)              Nota - Ampliación Cupo Global Agente (nota para solicitar ampliación de 

cupo global). 
IV)                 Nota - Ampliación Cupo Especie (nota para solicitar ampliación de cupo 

especie). 
V)                 Nota - Alta de especie para garantía de operaciones MAV (nota para 

solicitar alta de especie). 
  
Quedamos a entera disposición en la casilla riesgo@mav-sa.com.ar por cualquier 
consulta o aspecto para considerar. 
  
Saludos cordiales.   
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